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NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 156 

 

HOY: 13 de octubre de 2022 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 

LAURA CRISTINA RODRÍGUEZ ROJAS 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 

flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

TEL: (1) 3347029 

 
Bogotá D.C. doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
PROCESO:            SUCESIÓN 

RADICACIÓN:  110013110023-2022-00287-00 

CUADERNO:  1 - SUCESIÓN 

 

En atención a los documentos que anteceden y al estado de las actuaciones, el 

Despacho DISPONE: 

 

Frente a la aclaración solicitada por el profesional, no se accede, como quiera 

que, de la lectura del mismo, se observa que el referido auto, no contiene 

conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda. 

 

No obstante, se precisa que, con los documentos aportados, solo se acredita el 
parentesco de los presuntos herederos con la señora EMMA ROJAS DE 

SIMBAQUEBA; sin lugar a darse trámite a la sucesión del causante ALBERTO 

SIMBAQUEVA GUEVARA (q.e.p.d). 

 

Frente a los registros civiles de los señores LUZ EDILMA SIMBAQUEBA ROJAS, 
JOSÉ ERNESTO SIMBAQUEBA ROJAS y NOHORA SIMBAQUEBA ROJAS, estos no 

se encuentran reconocidos por el señor ALBERTO SIMBAQUEVA GUEVARA 

(q.e.p.d.), esto es, el causante no firmó los registros civiles de nacimiento, 

donde conste el reconocimiento de los mismos, ni se acreditó en debida forma 

que son hijos concedidos dentro del vínculo matrimonial. 
 

De otra parte, se requiere nuevamente al apoderado, para que aporte el registro 

civil de matrimonio de los causantes EMMA ROJAS DE SIMBAQUEBA y ALBERTO 

SIMBAQUEBA GUEVARA, a efectos de acreditar el parentesco de los anteriores y 

dar apertura a la sucesión doble e intestada, (art. 520 C. G. del P.). 

 
Lo anterior, dentro del término de ejecutoria, so pena de iniciar el trámite 

correspondiente a la apertura de la Sucesión únicamente de la señora EMMA 

ROJAS DE SIMBAQUEBA. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

                                  RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 

               JUEZ    
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